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BOE núm. 8

La. disposición adicional novena del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto 2377/198ó, de
18 de diciembre, establece que, sin perjuicio del régimen general de con
ciertos, la Administración podrá, dentro de las C'onsignaciones presupues
tarias existentes, coad)tuvar a la financiación de 10[, gastos de inversión
relativos a instalaciones y equipamiento escolares, siempre que se trate
de centros que, reuniendo los requisitos que se establezcan en las corres
pondientes convocatorias, presten un servlcío educativo de reconocida
calidad y respondan a iniciativa'> de carácter e(loperativo o de simila7
significado social.

La existencia de dotación presupuestaria durante el presente ejercicio
económic;) permite asignar nuevar.:ll~nte a:yudas a los centros que reúr.an
las características seflaladas en la citada disposición adicional novena,
con la f:Ilahdad 'de contribuir a sufragar las necesidades finaTicieras. de

487 ORDEN de 15 de diciembre de 1993 por la que se convocan
ayudas para lafinanciación de gastos de inversión en cen
tros docentes concertados.

los mismos, derivadas de inversiones realizadas 'con carácter ineludible,
que hayan producido el consiguiente endeudamiento de estos centros.

Por todo ello y conforme a lo establecido en la Orden de 8 d,e noviembre
de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Ministf'rio de
Educación y Ciencia y sus organismos autónomos, he dispuesto:

Primf'ro.-Convocar la concesión de ayudas para contribuir a la tlnan
ciadón de gastos de inver8ión tU centros docentes concertados.

Segundo.-El importe total a distribuir por este concepto es de
75.000.000 de pesetas, con cargo a la consignación presupuestaria
18.04,422A480.01 de los Presupuestos Generales del Estado para 1993.
pudi(~nd(l concederse hasta un máximo de 5.000.000 de pesetas por ayuda
y centro docente.

Tercero -Los centros .'ioticit.antes df~berán reunir los sig~ieI'itcs requi
sitos: _

31 Ser eentro concprtario y estar situado ~n el á.'"nbito geográfieo
de administración del Ministerio de Educación y Ciencia.
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3.2 Responder prioritariamente a iniciativas de carácter cooperativo
o similar significadósocial (se considenm inicia.tivas de similar significado
social aquellas en las que la participación de los trabajadores en el capital
social es mayoritario, siempre que ninguno de ellos posea más del 25
por 100 de dicho capital).

intereses de demora correspondientes, sin perjuicio de las responsabi
lidades que, en su caso, pudieran exigirse.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.

SUAREZ PERTlERRA

Cuarto.-Las solicit....des de ayudas s;~ efectuarán en instancia ajustada
al modelo que figure en la presente Orden (anexo 1), que se encontrarán
a di$posicióll de los centroR docentes en las Direcciones Provinciales de
Educación y Cienda. Se acompañará a la instancia la documentación, si
procede, que se especifica a continuación:

~('mo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

ANEXOI

Solicitud de ayuda para la financiación de gastos de inversión en Centros
docentes concertados

Excmo. Sr. Ministro dE' Educación y Ciencia. Dirección General de Pro
gramación e Inversiones.

Solicita: De acuerdo evo lo establecido en la Orden de .
se le conceda ayuda por importe de pesetas para la
amortización de la deuda contraída por gastos ele inv{'rsión realizados
en el mencionado centro, y cuya documentación se acompaña, compro
metiéndose a cumplir y observar lo dispuesto sobre esta materia en la
citada Orden.

. Teléfono

. , mayor de edad, con
. , con domicílio

. ..... de 199.. a ..... de ....

Que el importe total de la (kuda de capital por gastos de inversión
al día de hoy, asciende a un total de pesetas, según acredita
la certificación expedida por el BancojC'\ia de Ahorros ....
cuyo destino ha sido (3) "'........... .

Asimismo t~ste Centro ha recibido ayudas de capital de 13 Adminis
tración del Estado durantE-' los últimos cinco años en las siguientes C0n-
vocatorias(4) . "

centro . . , Numero de código
Domicilio . ,......... Distrito postal ..
Teléfono Municipio " Provincia
Niveles educativos concertados Número de unidades
concertadas por niveles educativos .
Clase de autorización Nurriero de unidades autorizadas
Régimen de titularidad a~tual del cent.ro (1) .
Participación Centro en planes o programas experimentales (2).

Don/doña ..
documento nacional de identidad número
en . , calle .
número Distrito postal
~ actúa en calidad de
LJ Titular del centro, o como D Representante legal del C<.ltro.

Hace constar:

Quinto.-Las instancias y do(~umentos debidamente cumplimentadoS"
se presentarán en las respectivas Direcciones Provinciales de Educación
y Ciencia, o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Pro
ced.imiento Administrativo, en el plazo de quince días a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Orden.

Los Directores provinciales remitirán las solicitudes recibidas, acom
pañadas. del informe correspondiente (anexo 11), en un plazo no superior
a quince días, a la Dirección General de Programación e Inversiones.

Sexto,-La Dirección General de Programación e lnversion~s, estudiadas
las solicitudes recibidas, previo informe de la Dirección Generarde Centros
Escolares, propondrá al ilustrísimo señor Subsecretario la resolución de
la concesión de la.";; R)'Udas, de acuerdo con los siguientes criterios de
preferencia:

4.1 Documento que acredite la representación de la titularidad.
4.2 Justificante de que la ayuda se solicita para atender deudas con

traídas por inversiones realizadas en el centro, anteriores al inicio del
curso escolar 1992/93. Para ello se adjuntarán las certificaciones de los
Bancos o C;ijas de Ahorro, por cuantos préstamos se hayan concedido
y p,n las que se indicará de forma expresa el capital pendiente de amortizar
a la fecha de expedición de la certificación, así como la fecha de concesión
del préstamo.

4.3 Compromiso del titular del centro o representante legal de dedicar
la ayuda solicitada a amortizar las deudas contraídas

4.4 Certificación de la participación del centro en programas o pro
yectos experimentales.

6.1 Que la titularidn.d del centro corresponda a una Cooperativa de
Profesores, Sociedad Anónima Laboral, Cooperativa Mixta, Cnoperativa
de Padres y otros, por este orden,

6.2 Que la deuda contraída lo haya sido por inversiones realizadas
para obtener la clasificación definitiva.

6.3 La calidad del servicio educativo que prestan los centros soli
citant.es. A estos efectos se tendrá en cuenta la participación del centro
en planes o programas de renovación pedagógica, con preferencia ltls pro
movidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

6.4 Grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen
de conciertos.

6.5 La cuantía de la deuda de capital acreditada en el mom('nto de
la solicitud.

6.6 No haber disfrutado de ayudas para inversiones con cargo a fondos
de la Administración del Estado en los últimos cinco años.

•

ANEXO U

. Número de código ..
.. Distrito postal .

. Provincia
..... Ntímero di! unidades

Informe de 108 ServicIos de Inspección en relación con la sollcltud de
ayuda a la f'ina.nciaclón de gastos de !nvel'8ión en centros docentes

concertados (Orden de )

(1) Sehálese si la titularidad df'1 Centro corresvonde a Cooperativa de Profesores, So('iedad
Anóninul Laboral, Cooperativa Mixta (Proft:&ores y Padres de A1umnoll), Coopel'llUva Q Asociación
¡j,~ l'adres. Fundaciones o Instituciones sin fine~ de lucro, Entidad religiosa., titular individulll.

"" {2) Indicar el tipo de programa f'n f'l que partil"ipa f'1 centro: Proye'\"los df' Apoyo Psico-
pedagógico. Orienl.a(-ión Educativ&., Renovación Pedagógica, Integración de A1urrmoo con lP.e<:f'si
dades t'ducaUvas espedaif's, l"k

(3) Indicar si el destino de la df',.tda <i del proyecto ha sido para: Reforma (0<1 objeto de
(>btener la c1asiflcación df'finitiva, crea.ción de "entro nuevo o compnl. edificiá, refonna. equi!Jll.·
miento. COffi¡lra df' partlctpacIones dt>l centro. ere.

(4) En elllupuf'sto de que el centro haya recibido ayudas de capital de la Adminlstraei'in
dd ,,;~tado hBbrll de l':>pedfiear~o el alin de concesi6n. el organismo publico lJut' llJ t"Onl':i",hó y
el Importe dI:' la ayuda.

Centro .. ,..
Domicilio
Teléfono . Municipio
'Nivl'lcs educativos COI1cp.rtad,)!"

Séptimo.-La Resolución de la presente convocatoria se publicará en
el ~Boletín Oficial del Estado~ e incluirá la relación de los centros bene,·
fidarios y el importe de las ayudas concedidas. Contra la misma podrá
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes. En todo caso,
la.~ Direcciones Provinciales remitirán comunicación del contenido de dicha
resolución a todos los centros que hubieran solicitado acogerse a la con
vocatoria.

Octavo,-Corresponde ala Dirección Gf>np.ral de Programación e Jnver,·
siones adoptar las medidas oportunas para hacer efectivas a los centros
seleccionados las cantidades que se les adjudiquen en concepto de ayudas.

Noveno.-Los centros beneficiarios de ayudas para atender deudas con
traídas por inversiones realizada.~en el centro justificarán ante la Dirección
Pmvincial correspondiente y en el plazo de un mes a contar del libramiento
de la ayuda concedida, e.l empleo de ésta en la reducción o cancelación
de la deuda de capital obtenidos para la realización de las inversiones
que '~oti\'aron la soUcitud, en cantidad igual a la ayuda otorgada por
este Ministerio.

Si transcurridos .1m. plazos mencionados, no se presentas~ la doeu
mentación exigida, la "Hrección General de Programación e Inversiones
podrá ordenar ",,1 rehlu;gro al Tesoro de las {'antidades libradas, con los
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concertadas por niveles educativos ., ,.'., , .
Clase de autor.ización " , , ' Número de unidadp.s
autorizadas " ,',', .. Régimen de titularidad
actual del centro (1) ,., ', .
Participación centro en planes y programas experimentales (2).

a) Necesidades de escolarización:

Alta O Media O Bl\Ía O Nula O

489
BANCO DE ESPAÑA

RESOLUC10N IÚI 71Ú1 enero IÚI 1994, IÚIl Banco IÚI España,
por la ,que se hacen PÚblicos los cambios que este Banco
de España aplicará a las operaciones que realice por pro
pia cuenta durante los días del lO all6 de enero de 19~,

salvo aviso en contrario.

b) Relación alumnos/unidad:

Alta O Media O Bl\Ía O
Comprador

........
Vendt'dor

................. a de ".de 199 .

e) Los datos manifestados en la solicitud oSon correctos:

e) Nivclsocioeconómico de las familias del Centro:

d) ¿Al solicitante se le ha ordenado Comisión de Conciliación o ins
truído expediente administrativo por incumplimiento del concierto?

142,17 147,50
140.75 147,50
81,71 84,77
24,01 24.91

210,91 218,82
8,36 8,67

393,39 408.14
73,06 75,80
21.Ol 21,80

201,93 209,50
80,34 83,35
56.90 59,03

107.75 111.79
96,06 99,66

126,83 131,59
17,29 17,94
18,93 19.64
24.62 25.54
U.62 12.06
97.49 101.15
79,16. 82,13

12,71 13.21
47,91 49.78

0.95 1.00
45,04 46.79
36.41 37,83

Billetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España.

1 dólar IJSA:
Billete grande (1) 00

Billete pequeño (2) .
1 marco alemán .
1 franco francés , , .
1 libra esterlina , ,.. " .

100 liras italianas , ..
100 fráncos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés ' .
1coronadanesa , " ,.
1 libra irlandesa .

100 escudos portugues.es .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

l00yenesjaponeses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .
1 chelín austríaco .. , , '
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Otros billPtes:
1 dirhaJl\ , ..

100francosCFA , .
1 bolívar , ..
1 nuevo peso mejicano (3) .
l ría! árabe saudita .

ti Inspector- de Zona
Firmado:

No O

No O

Medio O Medio bajo O
Muybl\Ío O

SI O

Si O

\ isto bueno: El Inspector- Jef"
Finnado:

Alto O Medio alto O
Bajo O

f) Otras observaciones:

(1) Se especificará, si se trata de Cooperativa de Profeson>s, Sociedad Anónima Laboral. Coo
penltiva Mixta, Cooperativa de Padres, Entidad religiosa, Sociedad, titular individual, etc.

(2) Se habrá de especificar si el centro participa en Proyertoll de Apoyo Pslcopedag6gico,
Orienlación ~ucaliva.Renovación Pedagógica, Integración dE' alumnos con necesidades educativas
esp«lale¡¡. etc.

En observaciones a continuación o en infonne adjunto al presente se
detallarán íos siguientes extremos:

Datos manifest3.dos en la solicítud poJr el titular. que no sean exactús.
Causas por las que se hayan celebrado, ",n su caso, comisiones de

conciliación/expediente administrativo.
Causas, en su caso, de incumplimiento de los rt>cquisitos del concierto.

488 RESOLUCION de l.' de diciembre de 1993, de la Secreta1'Ía
de Estado de Educación, por la que se homologa, un curso
de especialización en Audici6n y Lenguaje, convocado por
la Universidad de Zaragoza.

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para 10lI billetes de l. 2 y5 dólares USA.
(3) Un nuevo peso m~icanoequivale a 1.000 pt".IIOIl mejlcan08-

Madrid, 7 de enero de 1994.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Zaragoza,
solil'.itando la homologación de un curso de especialización en Audición
y Lenguaje; .

Considerando que el curso reúne las mismas características que cursos
anteriores celebrados al amparo del Convenio de Cooperación entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad. de Zaragoza de fecha
15 de septiembre de 1987;

Vista la convocatoria pública del curso, promoción 1990-1992, como
título propio de la Universidad de Zaragoza y la relación de alumnos que
han 'obtenido la calificación de apto en el mismo;

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Audición y Len
gua,j('¡ promoción 1990-1992 convocado por la Pniversidad de Zaragoza,
a los efeetos previstos en el artículo 17 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio (-Boletín Oficial del Estado_ del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Univet;sidad de Zaragoza, haciendo constar en los mismos la presente
Resolución de homologación.

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi IDlastres.

Excmo. y Magfeo. Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza e Ilmo. Sr.
Director genéral de Renovación Pedagógica..

UNIVERSIDADES
490 RESOLUCION IÚI 30 de noviembre IÚI 1993, de la Univer

sidad de las Islas Baleares, por la que se hace público el
plan de estudios conducente al título de Licenciado en
FísWa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgá
nica 11/1983, de .25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín OÍlCial
del Estado_ de l de septiembre); en el artículo 21.1.18 del Real Decre
to 1666/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de las Islas Baleares (<<J301etm Oficial del Estado_ del 4),
Y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de
estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre),
una vez aprobado el mencionado plan de estudios por la Universidad de
las, Islas Baleares y homologado por el Consejo de Universidades, por acuer
do de su Comisión Académica de fecha 28 de septiembre de 1993,' este
Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios con
ducente al título de Licenciado en Física, que queda configurando conforme
figura en el anexo de esta Resolución.

Palma de Mallorca, 30 de noviembre de 1993.-F.J Rector, Nadal Batle
Nicolau.


